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. Que. :,ta-c..~ey N.o 27755. 'crea ~I Rági~tr? de PrediOs a ~rno de la
S~penn~end~claNaclqnal de los Registros P~bllcos (SUNARP). sobre la base

I,~ ~ ., '-.. ¡ ! c.

de la ~lnteg~<?:Iph~c:q~;R~istrO de P~pi8dad Inmuebl~. el Registro PredialUrbano y la &eGción Especial de Predios Rurales; "

'Que, 's~g.úhctO!expresamente prévistOeri el artIculo 7° de la citada Ley,.la
I ", ~.

S~NARPp~r~.lq,plementar en er R~istrode Predios, en forma progresiva,
los mecanismo~c d~ simplificación, desregulación y reducción de costos de
actos administrativos, debiendo pa~aello "~nsiderar las p<?líticas; de p~omoción
del areeso' de'ra:~ propiedad al regístro" y de 'salvaguarda de' 'Iá 'seg'uridad

jurldica"; , ~ 1.-

Que, en ei mismo artIculo 70 de la Ley N° 27755 se establece que,
vencido el Plazo' deC~ Integración de los Registros mencionados en el primer
considerando: todas las Inscripciones en el Registro de Predios se efectuarán
por escritura, pú~lica o mediante formulario registral legalizado por Notario,
cuando en este último caso el valor del inmueble no sea mayor a 20 UIT,
precisándose que, en los lugares donde no exista Notario, podrán habilitarse
formularios registrales para ser tramitados ante Juez de Paz;

Que, conforme a lo establecido por el Tribunal Constitucional en su
sentencia de fecha 4 de julio de 2003, "el formulario r~istral legalizado por
Notario no puf!de ser considerado como una simple legalización de firmas, pero
tampoco d~be sercasimilado a la escritura pública, pues, si así fuera, el

, "

propós¡t~~: d~ ~=~~~uir que los sectgr~ de men9r capacidad económica
puedan acceder al. Registro, se verJa desvirtuado-n¡ .::-, ~,.. f :

.' 1:: ~- i ,;; P::

'. ,;-~j
ti~r)eJ1 ~,m9 .~nte~ent$s normativos' aios ;formulariosc registrateS"prev~tos~ &n ; :.:.';)<:, f~:;BL
et DecretoLeglSiattV()~N° 495,&'" el DecretóL~i~tativo N° 66~,:yie'~-ta ley'N° ',: c 'i"'\~.[

ro¡!,...f~~.. 27157,ya,4ri'~,uá"~:comp8:rtehC()n tatesfQrmularios la caracterfstl,Ca,Bsenci:ar '! \,3¿
~f~~~i de S!mplifiéa,rLel ins.ttQme~to inscrib!ble Para:agiliza~.su .elabOración. yde .ese :: ~':!Bl
lSTROS modo fome.ntar-l~ ClrpuiaClón de la rlquezavla laaglllzación de la contratacIón, " ,~~í-

:qjNTE:'f difieren de estos últimos en que el formulario registral legalizado por Notario si ~

f.$TROS es un nuevo inStrumento público notarial y, en ese sentido, su contenido así "~- r-" ", .
;7S;T:::'O~ como su natt:J~leza, se .encuentr~n desar~oll?do~ en el literal B) .d.el ~ ._~
R1NTEf.J,:f)', f~~~m~~~ ~Ae.)~ r~~IUClQ!ld~~'Tr,p~Q~t,CQMtitVCIO~nal defecbaQ4._de.-juJlo ~- ~,' '. ...'~, ,"voL
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STROSPÚS¡:

~INTE'NDEN<
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.d~. m3; (ex~~~s: a~umulados N°s. 0001/0003-200~AlfTC), y en el
".De,tret()Su1?r'm~92~.:2003-JUS ;

,:,""'(I::;i:J::(~ ;~

Que, ew.arss~e datar a este nuevo instrumento notarial de una mayor
1 p~rmitir'qué:-los m?delos de' formularios

registrale~ a ser apt9b8:~Os se adecuen a la~ .csraCter(stlcas del acto o derecho
objeto de inscrip~p; , .

:- ~,~

Que, friédiante!el Decreto Supremo N° 023-2003-JUS antes citado, se
reQla.me~t6:e!.;'~~9: 7° de I~ Ley N° 27755, ~egulando los alcances .de la

. 1egallZaClón not~rl~l. en atención a la exhortación formulada por el Tribunal
Constitucionaf en sus sentencias del 30 de abril y 4 de julio de 2003, que
dedararon infundadas diversas acciones de inconstitucionalidad presentadas
por los ColeQio.~';~~~,~otarios de Junin, Lima,Cal'ao y Arequipa;

~ .. TffQ~

~

. "

Que, CQnfQrm~a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 023-2003-JUS,
et Notario, al léggliZar los formu~arios registrales, debe dar fe de los actos
jurfdicos, hechos o circunstancias que presencie, exigiendo que el formutario
sea frenado y 'SU$crito ante ét. Asimismo, ras personas que suscriban et
formutario r~ístr~1 .~erán responsables de ta veracidad de sus dectaracjones y
de la exactitud de la información contenida en ta documentación sustentatoria;

Que, el artículo 50 del citado Decreto Supremo autorizó a la
Superintendenciá Nacional de los Registros Públicos a aprobar los modelos de
formularios registrales legalizados por Notario, por lo que resulta necesario
proceder a la aprobación de los mismos;

1 Que. los modelos de formularios registrales legalizados por Notario que ::!.
se aprueban mediante la presente resolución, fueron elaborados y propuestos ~;
por la Subcomisión Normativa constituida por Resolución N° 304-2002- J..+~..~~ SUNARP-SN, por Resolución N° 324-2002-SUNARP-SN, y por Resolución N° :;

" ~~1 13~-2003-SUNA~e¡::?,N, inte~~da por un represent~~te de la Supe;rint~ndencia !::~~8!':
1- ~ Nacional de lo$; Registros PubllCOS, uno de la Comisión de Formallzaclón de la 'J~.~ " :

',-' Propiedad Informat (COFOPRI), uno del Registro PrediaJ Urbano (RPU), uno de .::'..'
~~' é.":~, ¡:~,~.."Ia~unta de- D~~~~~de los Colegios de Notario& del Perú, uno del Proyecto~::..,:~;
,I"J r:.:¡ 10,. i~ :'Es:P~ci~!.d~Ii'~~~~r):deTierras y Catastro R,ural-PErt,yuno de la Junta de ::!;!J,~.
f:r~;'~?~;~1[;).~~s, d~ :loL~~GQJ~o~de A~ados der Perú; .. ":';Ug;:;.
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tNTENDf;', !, Que,idichosc mOdelos fueron elevados, para su aprobación, a la ..cc~i_!

~~~Z~.c d~1 Regi~!ro. de Predio~, integrada .por el
TROS p¡ I Sup~nntendent~ ~CAonaj de los Registros Publicas, en calidad de Presidente, '.:

II\iTEfJOé. por un representante de la Comisión de Formalización de la Propiedad Informal
TROS p.. (COFOPRI),'uno del R~istro Predial Urbano (RPU), uno del Proyecto Especial

;!;:'~:~[;:: de. Titulación de Tierras y Catastro Rural - PETT, uno de la Junta de Decanos ,-

';:Ti~u~ ¡Cind~,'q~.. CpI~i~~,9~ ~9adqs del Perú! y un,o ,d~ !~ ~~n~ de De,~~id~e~,I!o~..:1 i ¡ ~, "~i:.:;L.i
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Colegios de No~~?~ d~1 P~~. constituida ~r Re,sol~ci6n ,N° 2~5-2002-
SUNARP-SN. ~n atenCJ9n ~ ~:~ acord~o por .Ia Sesión del Dlrectono de la
SVNAR~de fec~I.1~~junip ~e 2002. conforme a IQdispuesto por el articulo13°, de la Ley N° 27755; i - :.~ '- -

Que, al haber sido aprob8,dos los modelos en mención por la Comisión
,

para el funcionamie,nto d~1 Registro de Predios, fueron ~Ievados al Directorio
de Ja SUNARP, el que en su sesión del 20 de Mayo del presente año, en uso
de la facultad oonferida por el literal b) del artIculo 1 ~ del Estatuto de la
SU,~ARP J acord? .' pOr unanimidad aprobar los' mOdelos de formularios
r9qlstrales a qqe s~~fi,ere el artIculo 7° de la ley No. 27755 y su reglamento;

, Estando a lo acordado y de confonnidad con la facultad conferida por el
literal v) del artrculo 7- del Estatuto de la SUNARP;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar los modelos de formularios registrales a que se
refiere ef artículo 7° de la ley No. 27755 y su reglamento, conforme a los
anexos adjuntos que forman parte integrante de la presente Resolución en
número de ocho (OS), a' efectos de lo dispuesto en los artrculos 10 y 20 del
Decreto Supremo N°O23-2003-JUS:

Formulario de Transferencia;
Formulario de Transferencia por Permuta;
Formulario de Constitución, Modificación o Transferencia de Superficie;
Formulario de Constitución o Modificación de Servidumbre;
Formulario de Constitución o Modificación de Hipoteca;
Formulario de Constitución, Modificación o Transferencia de Cargas o
Gravámenes;
Formulario para la Cancelación por Extinción de Cargas o Gravámenes;
Formulario de Rectificación o Aclaración.

Articulo r.- La reproducción de los formularios registrales podrá
realizarse a través de medios electrónicos ° mecánicos.

Al mome~to ~,su J;~pr:pduCCión, los formularios P99.rán ~decuarse a la
necesidad de ampliar los campos de los rubros, a efectos de consignar un
mayor número de mtervlnientes, actos o bienes y, en general, incluir mayor
infomación a la p¡ev.i~ta en los campos de los modelos aprobados.

En los mismos términos sena lados en el párrafo precedente, al momento
de su reproducción, los formularios podrán adecuarse a la necesidad de reducir
o suprimir los campos de los rubros que no han de ser utilizados.
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Artf<?W~.3~.~~t efectuar la calificación. el Registradord_eberá verificar:

a):a'ue cOnste la legalización notarial a que hace referencia el articulo
c,~i=;1q del Decreto Supremo N° 023-2003-JUS. 1

b)' ;Qu~! la ¡reproducción" se haya realizado respétando el orden y
.' ,cont1enid~de los rubros establecidos en los mod~lqs aprobados, sin

perjuicio de lo dispuesto en el segundo y tercer párrafo del articulo 2°
de la presente resolución.

c) El cumplimiento de todos los demás aspectos establecidos en el
C artIculo V del Título Preliminar y 32° del Reglamento General de los

".' R~i'stros Públicos, en lo que fueran pertinentes.

Artículo 4°.- Disponer que los Jefes de las Zonas Registrales de la
SUNARP, 'faciiitarán la Impresión y distribución de los Formularios Registrales
requeridos pqr los Jueces de Paz, en las Provincias y Distritos del pafs que no
cuenten con servicio notarial.

Asimismo, la SUNARP, para facilitar su acceso, pondrá a disposición de
~ ,

los usuarios. en su página web institucional, los modelos de formularios
aprobados por la presente Resolución.

7
,

,

Artículo 5°.. La utilización de los formularios registrales legalizados por
Notario o, en su caso, Juez de Paz, conforme a los modelos aprobados, entrará
en vigencia a partir del 16 de junio de 2004, en los términos establecidos en el
articulo 7° de la Ley N° 27755 Y en su reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N° 023-2003-JUS.

Regístrese, comuníquese Y, publíquese,

t§' clon., ~

~ . - ... '.. . "

l.,..; CARLOS GAMARRA UGAZ
Superintendente Nadonal de loa

Registros PúbUcos
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